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PROVINCIA DE PANAMÁ 

Edificio Plaza Obarrio 

Oficina 108 > 

Ave. Samuel Lewis 213-3028 
Urb. Obarrio Fay: 264-2596 

Apartado: 0819-11164 Celular: 6616-9076 
Dorado : 

PS COPIA 
ESCRITURA NO LS a febrero pr 2010 

POR LA CUAL: 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad GODWIN 

ENTERPRISES 8.A., celebrada el 10 de febrero de 

2010, por ia cual se ratifica el Poder General otorgado a 
favor de NICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 

febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito de 

Panamá, 
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Por la cual se protocolia el documento que contiene Acta de la Rewnión de la Junta [| 

. Directiva de la sociedad GODWIN ENTERPRISER 8.2., celebrada el 10 de febrero de 2010, [[-: 

por la cuíal se ratifica el Poder General otorgado a favor de HICOLÁS RAMÓN PRREBOO - Le 

GONZÁLEZ, mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la 

Notaría Octava del Circuíto de Panamá. 

l | cir Panamá, 10 de febrero de 2010.--——e—e mm 
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e
 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo. 2. 

nombre, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010), ente mí, 

  

SUAR JOSE.FERRAN TESEDOR, Notari mos. 2... em 
ticenciado JUAN JOSE FERRAN TAJBDOR, Notario Público Ociavo úei Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número nueve - noventa y cuatro - ciento cinco 

(9-94-105), compareció personalmente, PERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, 

mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con códula de identidad 

personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco- novecientos noventa (8-745-9901, 

E persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

> || MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tree E (53E), Urbanización Marbella, MMO |? 
- Tower, Piso dieciatis (16); Panamá, República de Pansná, on su calidad de Agente Rosideniía. e 

4 , y actuando debidamente antorisado por la Junta Directiva de GODWIN RIPEADO 8.2. : 

vz me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Júnta. 

  

  

+ || votrecttva dela eoclódad GODITEN JEFTERPRIEDO ELA, celebrada el diez (10) de febrero de | 
: | dos mil dies (2010), por la cual ee ratifica el Poder General otorgado a: favor de macotlis || - 

l | mamón PURNANIO GOMSÁLES, mediante Escritura Pública número mil quinientos 
< Ji ochenta y uno (1,581) del cuatro (4) de lebrero de dos mil cinco (2005) de la Notaria Octawa |i 
o : a del Circuito de Panamá. 

: : Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en 
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ando Roy o Bellis de Wald <-> Jacinto Hidalgo Figneros -- 

E PERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá. -—————— 

¿3 > a 

BOTA DE UNA REUNION DIE LA JUNTA 

GODWIN ENTERPRISES 8.A.—- 

E En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 10 de febrero de 2010, se celebró una 

  

  

    

A 

reunión de la Junta Directiva de GODWIS ENTERPRISES 8.4, en las oficinas principales li 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y ACÍVO. «rr 

Estuvieron presentes la mayoria de los Directores de la sociedad a saber: JOSE E. SILVA R. 

y MARTA DE sario No 
_El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R, presidió la reunión y la Sra. MARTA 

DE SAAVEDRA actuó como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del cargo.---- jh... 

El Presidente de la sociedad abrió ta reunión y explicó que el objeto de la misma era ratificar || 

al Podes Oónoral siorgado a favor de 3OOLÁS RAMÓN FERIDONIO GORAÁLAS, mediante [> 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito pn 

  

  

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente:   

SE RESUBLVE: 

e JU PAD es 2. 9 epica 4, 000. Cr, aero 4. Major: de MESA 
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ba. dcbrero de 2005 de la Notaría Oetaza del Circuito de Panamá, pára que pueda comprometa. | Je: 

f- | a la sociedad, individualmente con facultades generallalmas las ciales para própimicos ||. * 
r merañúénta enuncialivos y no ldtatvos de esto Podes Donral as Estalian como sige. para E 

le comprar, enajenar, a título de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, 

MD hipotecar” y gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o ||. * 
de ancorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositas, transferir cheques, [> .-* 
¡ass órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre 

¿0 7 7 [| de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la 

pl sociedad, sean éstas corrierites o de ahorros, de sobregiro o de cuaiquier otra modalidad, 

E : Jj carito en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

O cambió como girador, aceptante, endosante o avalisia; aceptar obligaciones, . scán 

comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y 

administración como en todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 

sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades : 

de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de . > 

z io in . jos de. . ión 3 . Pr jón seción de ' ú y se hn sis ¡de mA 

sociedades; para que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como 

  

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cuelquier otro carácter, ante - 

“cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, 

» administrativas, laborales o de otra naturaleza: pera sustituir este Podér General, total n 

; ¡"parcialmente y revocar las sustituciones; para suscribir documentos wn que la sociedad sen 

t "parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la sociedad se ves: 

, envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, eñ fin, para que: 

lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a 
: los intereses de la sociedad -GODWIN EWTENPRISES B.A., pues es la intención de cate 
. Poder General que sea ejercido nin limitaciones de ninguna clase.—- ronfurnici 
E " De hace contar que. orto Poder Cera pude qe, ario ns ul Ito dia 
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una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva.--- 

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 

(Fdo.) Josá E. Silva R., Presidente 

[Fdo.) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 

CERTIFICADO: ---- Yo, Marta de Saavedra, Secretaria de Ja reunión 

ENTERPRISES 8.A., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. -—=——=.-=o=- [fe 

(Fdo,) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 

2 A 

———— MINUTES OF O SES ANA OF DIRECTORS-— 

kk TER CORPORATION GODWIR RETERPRIERO 8.A. 

in the City of Panama, Republic of Panama, on February 10, 2010, a Meeting of'the Board o 

   
    
      
      

  

     

  

  

  

       
     

          

    

    

  

  

  

  

      

    
   
    

    
   

      

      
    
    
    

Vhera were present th the mejoris» ad the 

and MARTA DE SAAVEDRA.   

The meeting was presided by Mr. JOSE E. SILVA R., President af the corporation and Mrs, 

MARTA DE SAAVEDRA, acted as Secretary of the meeting, by absence of the titleholder.-— [$ 

The President then called the Meeting to order and explained ite objects: To ratify the Power 

of Attorney granted in favor of NICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLEZ by Public Deed 

Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth Notary of the Circuit of Panama.--—-------- — 

-< *[  Thereupon, after an exchange of views on motion duly made end seconded, the following [K-::- "e 
resolutions were unanimously approved:   

    RESOLVED: 

That be and hereby is ratified the Power of Attorney grented in favor of NICOLÁS RAMÓN 

PERIBONIO GONZÁLEZ by Public Deed Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth ||: 

Notasy of the Circuit o! Panama, to act on behalf of the Corporation, individually, with fun [h. 

powers, which for purposes ul enunciation and not in ordor to limit this Generai Power of E 

Attorney, are detailed as follows: to purchase, alienate, transfer, sell, lease, pledge,   
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      corporeal or incorporeal, property of the corporation; to acospt, endoree, collect, depósit and 

trinañer chscio, notes aul dajy albér injutable tostramente ió ls acutis de agan má te 

close any kind of bank account; to drew from accounts and the bank deposita of the 

comporátlon, be they checking accounts, time deposita ordrar er amy other has ol 
Pe deposite, be they in the Republic of Panama or abroad; to issue notes, sign bilis of exchange 

> .- as drawer, acceptor, endorser or guarantos; to accept oblígatione, be they of a commervial or 

civil nature: to represent the corporafion in matters of dispoaition and administraticn as well 

| me as in all affaire of management and situatione in which the corporation: has an interest, aleo 

*., >| in general partnershipe or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other 

: companies; to take part in aseembiies or meetings in order to make any kind of agrceménte, 

«N inctuding agreements of constitution, transformation, incremse of capital and diesolution of 

companies; to become the legal representative of the company, as plaintiff, defendant, third 

    
      
     

     

    

      

Po “||: mariy or in any otier form, before any oflos of the Republic af Panama or abroad, be they. - 

SN judicial, administrative, concerning labor, or of any other nature; to substitute this General E 

Power in whole 'or in part and to reroke the substitutiona; to subacribe documents whertin 

te corporation may be involved as debtor or croditor; to malce egreementa using arbitratóra 

or any other «ype ol errangoment wbaroever end 00 complete any ect ar db enter 1n10 any 

Contract that may be considered beneficial to the interests of the company GODWIN 

ll IETANTUNDND 0.2.. because le la Che lntantica eo Casera! Power el Atiurmgy tha to 

Itia hereby expresved that this General Power of Attorney can be exercised in the territory of 

the Republic of Panama or in ary other country. ¿ : 

Tt:was also resolved to give authority to the Lew firm MORGAN Y MORGAN to protocolize a || — 

$ || copy of the minutes of this meeting of the Board of Directora.- 

Having nothing else to discuis, tho mein ra A 
“$ (68d) Jose E. Silva R, President. 

(aga) Merta de Sanvedra, Secretary of the meeting 

o, 2 Caunrariciiiii)o— 1. Marta de Baxvedra, Secretary of the mecting GON MICTIMPRIROS | 

O ses | 
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